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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

60 PINTO

LICENCIAS

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Eva-
luación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público que se ha solicitado infor-
me de Evaluación Ambiental para la actividad de taller de mecanizados de piezas para el
sector ferroviario, agrícola y automoción, en la calle Sisones, número 9, nave A, del Polí-
gono Industrial El Cascajal, de esta localidad. Lo que se hace saber para el general cono-
cimiento y a fin de que en el plazo de veinte días, a contar desde el siguiente a la inserción
de este Edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, puedan consultar
el proyecto técnico y presentar las alegaciones pertinentes. El presente anuncio sirve asi-
mismo de notificación a vecinos colindantes de la actividad, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas.

El proyecto técnico se podrá examinar durante el período de exposición pública en el
tablón de anuncios electrónico de la oficina virtual del Ayuntamiento de Pinto.

Pinto, a 6 de septiembre de 2022.—El concejal de Servicios Técnicos, Pablo Leal
Rodríguez.
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